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Seguimiento a las entidades nacionales2

En el marco del seguimiento realizado por 
el equipo KREAB Colombia, compartimos 
nuestro boletín de seguimiento regulatorio 
y normativo del 2025, el cual contiene 
información actualizada sobre los proyectos 
normativos vigentes de los últimos quince días 
en consultas nacionales e internacionales, 
así como aquellas normativas expedidas en 
las diversas entidades regulatorias del orden 
nacional.

En KREAB concideramos importante apoyar a 
las organizaciones y aliados para que puedan 
tomar decisiones basados en información 
relevante de primera mano, a la vez que 
sientan el respaldo de un equipo de consulta y 
apoyo para futuras acciones en el país.

Para acceder a más información o si deseas 
un seguimiento específico para tu sector, 
puedes contactarnos en acastro@kreab.com 
y vgouzy@kreab.com o visitar nuestra web 
www.kreab.com.

Equipo Asuntos Públicos 
Kreab Colombia
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SEGUIMIENTO A LAS 
ENTIDADES NACIONALES
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

Ley 2450 de 2025 “Por medio del cual se 
establecen los objetivos, los lineamientos 
y se establecen las responsabilidades y 
las competencias específicas de los entes 
territoriales, autoridades ambientales y de 
Policía para la formulación de una política 
de calidad acústica para el país (Ley contra 
el ruido)”. 

Proyecto Decreto “Por el cual se modifica 
y adiciona el título 6 de la parte 2 del libro 
2 del Decreto 1076 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con 
la gestión integral de residuos peligrosos y se 
dictan otras disposiciones”. 

Período de comentarios:  
hasta el 27 de marzo de 2025.

Correos para envío de comentarios:
alopez@minambiente.gov.co y 
mchoyos@minambiente.gov.co

Imagen tomada  Imagen tomada  
de CANVAde CANVA

MINAMBIENTE

 Haga clic  aquí para
conocer el documento

 Haga clic  aquí para
conocer el documento
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de CANVA

https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2025/02/DTS-decreto-Respel-2025.zip
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/LEY%202450%20DEL%204%20DE%20MARZO%20DE%202025.pdf
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Proyecto normativo “Por medio de la 
cual se establecen los lineamientos para el 
ordenamiento ambiental de la Sabana de 
Bogotá”. Establecer los lineamientos para 
el ordenamiento ambiental de la Sabana 
de Bogotá, como área de interés ecológico 
nacional, con el fin de garantizar su integridad 
ecológica, guiar su transición y adaptación 
territorial y al cambio climático y procurar el 
ordenamiento alrededor del agua. 

Período de comentarios:  
hasta el 28 de abril de 2025.

Proyecto de resolución “Por medio de la cual 
se reglamenta la Red Turística de Pueblos 
Patrimonio de Colombia para fomentar el 
desarrollo competitivo y posicionamiento 
nacional e internacional de los destinos 
turísticos con valor histórico y cultural del país, 
enmarcado en la protección y conservación 
del patrimonio cultural desde la planificación y 
gestión responsable del turismo cultural”.

Período de comentarios:
hasta el 15 de marzo de 2025.

 Haga clic  
aquí para
conocer el 

documento

 Haga clic  
aquí para
conocer el 

documento

MINCIT

Circular 002 del 4 de marzo de 2025: 
modificación de Circular 001 del 21 de febrero 
de 2025 - “Administración y distribución del 
contingente arancelario para la importación 
de autopartes y motopartes mediante el 
Instrumento Arancelario para el Mejoramiento 
Autopartista y Motopartista (IAMA) para el 
año 2025”.

 Haga clic  aquí para
conocer el documento

Imagen tomada  
de CANVA

Correos para envío de comentarios:
asrodriguez@minambiente.gov.co y 
sina@minambiente.gov.co 

Correo para envío de comentarios:
cbautista@mincit.gov.co 

https://www.minambiente.gov.co/wp-content/uploads/2025/03/CP_ordenamiento-ambiental-de-la-Sabana-de-Bogota%CC%81.7z
https://www.mincit.gov.co/normatividad/proyectos-de-normatividad/proyectos-de-resolucion-2025/28-02-2025-pr-reglamenta-la-red-turistica-de-puebl.aspx
https://www.mincit.gov.co/getattachment/e2a4ac92-ce05-4431-911c-73254a51ff11/Circular-002-del-4-de-marzo-de-2025.aspx
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Proyecto de decreto “Por el cual se adiciona 
el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 
2015, en lo relacionado con el Programa 
Colombia Solar y se reglamenta la energía 
solar como fuente de autogeneración 
para los estratos 1, 2 y 3 como alternativa 
al subsidio existente para el consumo de 
energía eléctrica”.

Período de comentarios:
hasta el 15 de marzo de 2025.

Formulario de comentarios: 
https://www.minenergia.gov.co/
documents/13282/Programa_
Colombia_Solar_y_se_reglamenta_la_
energ%C3%ADa_solar.xlsx

Correo para envío de comentarios:
pciudadana@minenergia.gov.co 

Proyecto de decreto “Por el cual se adiciona 
el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 
2015, en lo relacionado con los lineamientos 
de política pública para la contratación a 
largo plazo de proyectos de generación, 
almacenamiento, transmisión, distribución, 
y otros servicios relacionados con el servicio 
de energía eléctrica y se dictan otras 
disposiciones”.

Período de comentarios:
hasta el 15 de marzo de 2025.

 Haga clic  aquí para
conocer el documento

 Haga clic  aquí para
conocer el documento
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MINENERGÍA

Formulario de comentarios: 
https://www.minenergia.gov.co/
documents/13270/Lineamientos_
de_pol%C3%ADtica_p%C3%BAblica_
para_la_contrataci%C3%B3n_a_
largo_plazo.xlsx 

Correo para envío de comentarios:
pciudadana@minenergia.gov.co

https://www.minenergia.gov.co/documents/13282/Programa_Colombia_Solar_y_se_reglamenta_la_energ%C3%ADa_solar.xlsx
https://www.minenergia.gov.co/documents/13282/Programa_Colombia_Solar_y_se_reglamenta_la_energ%C3%ADa_solar.xlsx
https://www.minenergia.gov.co/documents/13282/Programa_Colombia_Solar_y_se_reglamenta_la_energ%C3%ADa_solar.xlsx
https://www.minenergia.gov.co/documents/13282/Programa_Colombia_Solar_y_se_reglamenta_la_energ%C3%ADa_solar.xlsx
https://www.minenergia.gov.co/documents/13268/Proyecto_de_Decreto_mecanismos_contrataci%C3%B3n.pdf
https://www.minenergia.gov.co/documents/13280/2025-02-28_Decreto_Colombia_Solar.pdf
https://www.minenergia.gov.co/documents/13270/Lineamientos_de_pol%C3%ADtica_p%C3%BAblica_para_la_contrataci%C3%B3n_a_largo_plazo.xlsx
https://www.minenergia.gov.co/documents/13270/Lineamientos_de_pol%C3%ADtica_p%C3%BAblica_para_la_contrataci%C3%B3n_a_largo_plazo.xlsx
https://www.minenergia.gov.co/documents/13270/Lineamientos_de_pol%C3%ADtica_p%C3%BAblica_para_la_contrataci%C3%B3n_a_largo_plazo.xlsx
https://www.minenergia.gov.co/documents/13270/Lineamientos_de_pol%C3%ADtica_p%C3%BAblica_para_la_contrataci%C3%B3n_a_largo_plazo.xlsx
https://www.minenergia.gov.co/documents/13270/Lineamientos_de_pol%C3%ADtica_p%C3%BAblica_para_la_contrataci%C3%B3n_a_largo_plazo.xlsx
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MINHACIENDA

Decreto 234 de 2025 “Por el cual 
se reglamenta parcialmente el 
artículo 61 del Decreto 1523 de 2024 
por medio del cual se decreta el 
presupuesto de rentas y recursos de 
capital y el presupuesto de gastos 
para la vigencia fiscal del 10 de  
enero al 31 de diciembre de 2025”.

Comité de Gestión de Pasivos 
y Coberturas de la Nación del 
Ministerio Hacienda y Crédito Público 
para fijar las condiciones financieras 
y determinar cupo de emisión de 
Títulos de Tesorería TES clase B para 
el pago de los bonos pensionales a 
cargo de la Nación. 

Proyecto de decreto “Por el cual 
se adopta el Plan Nacional de 
Conocimiento Geocientífico y se 
establecen lineamientos para su 
implementación y se adoptan otras 
disposiciones”.

Resolución No 235 de 2025 “Por la 
cual se ordena el giro de subsidios a 
la tarifa de energía correspondiente 
a los saldos del Primer, Segundo y 
Tercer Trimestre del 2024, de las 
empresas que hacen parte del Sistema 
Interconectado Nacional (SIN)”.

Período de comentarios:  
hasta el 20 de marzo de 2025.

Formulario de comentarios:  
https://www.minenergia.gov.co/
documents/13308/Adoptar-Plan-Nacional-
Conocimiento-Geocient%C3%ADfico.xlsx

Correo para envío de comentarios: 
pciudadana@minenergia.gov.co 

 Haga clic  aquí para
conocer el documento

 Haga clic  aquí para
conocer el documento
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 Haga clic  
aquí para
conocer el 

documento

https://www.minenergia.gov.co/documents/13308/Adoptar-Plan-Nacional-Conocimiento-Geocient%C3%ADfico.xlsx
https://www.minenergia.gov.co/documents/13308/Adoptar-Plan-Nacional-Conocimiento-Geocient%C3%ADfico.xlsx
https://www.minenergia.gov.co/documents/13308/Adoptar-Plan-Nacional-Conocimiento-Geocient%C3%ADfico.xlsx
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%200234%20DEL%2027%20DE%20FEBRERO%20DE%202025.pdf
https://www.minenergia.gov.co/documents/13306/Proyecto_de_Decreto_PNCG.pdf
https://normativame.minenergia.gov.co/normatividad/7171/norma/
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Proyecto de resolución “Por la cual se 
definen los lineamientos que orientan 
la implementación de los proyectos 
y estrategias asociados al Programa 
Reconocimiento y Dignidad para la Vida 
Plena de las Personas Mayores a cargo 
del Ministerio de Igualdad y Equidad.”

Período de comentarios:  
hasta el 16 de marzo de 2025.

Correo para envío de comentarios:
proyectosnormativos@minigualdad.
gov.co 

Resolución No 370 de 2025 “Por la 
cual se crea la mesa de trabajo en 
cumplimiento del Auto 007 del 23 de 
enero de 2025 con el alcance previsto 
en el considerando 22 del Auto 089 del 
04 de febrero de 2025 proferidos por 
la Sala Especial de Seguimiento a la 
Sentencia T-760 de 2008 de la Corte 
Constitucional”.

MINIGUALDAD

MINSALUD

MININTERIOR

Proyecto de decreto “Por el cual se 
adiciona el Capítulo 9 al Título 1 de la Parte 
6 del Libro 2 del Decreto 1066 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo del 
Interior, para reglamentar el artículo 32 de la 
Ley 1915 de 2018, relativo a la indemnización 
preestablecida en procesos civiles de 
derecho de autor, derechos conexos, 
medidas tecnológicas de protección e 
información para la gestión de derechos”.

Imagen tomada  
de CANVA

Período de comentarios:  
hasta el 15 de marzo de 2025.

Correos para envío de comentarios:
planeacion@derechodeautor.gov.co y 
direccionjuridica@mininterior.gov.co

 Haga clic  aquí para
conocer el documento

 Haga clic  aquí para
conocer el documento

 Haga clic  aquí para
conocer el documento

https://www.mininterior.gov.co/wp-content/uploads/2024/12/proyecto-decreto-indemnizaciones-prestablecidas.docx
https://www.minigualdadyequidad.gov.co/827/articles-400010_recurso_1.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Resoluci%C3%B3n%20No%20370%20de%202025.pdf
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Proyecto de resolución “Por la cual se 
establecen los requisitos para la expedición 
de los conceptos técnicos de viabilidad 
de los proyectos de inversión cuya fuente 
de financiación o cofinanciación sea el 
Presupuesto General de la Nación —  
Ministerio de Salud y Protección Social 
y/o recursos de las entidades territoriales, 
y los proyectos de infraestructura física, 
equipamiento fijo y dotación biomédica, 
considerados de control especial de oferta 
para la prestación de servicios de salud, 
cuyo fin último es el fortalecimiento de la 
capacidad instalada para la prestación 
del servicio de salud y se dictan otras 
disposiciones”.

Proyecto de resolución “Por la cual se 
establecen las Zonas de Recuperación 
Nutricional (ZRN) dentro de ecosistemas 
estratégicos para la soberanía alimentaria”.

Período de comentarios: 
hasta el 19 de marzo de 2025.

Correo para envío de comentarios:
yramos@minsalud.gov.co 

Proyecto de resolución “Por la cual 
se establecen disposiciones para la 
implementación de la Gestión en Salud 
Pública-GSP a nivel territorial en el contexto 
del Plan Decenal de Salud Pública y el Modelo 
de salud Preventivo, Predictivo y Resolutivo 
fundamentado en la Atención Primaria en 
Salud”.

Período de comentarios: 
hasta el 16 de marzo de 2025.

 Haga clic  
aquí para
conocer el 

documento

 Haga clic  
aquí para
conocer el 

documento

 Haga clic  
aquí para
conocer el 

documento

Período de comentarios: 
hasta el 14 de marzo de 2025.

Correos para envío de comentarios:
jvelez@minsalud.gov.co y
bmoralesm@minsalud.gov.co

Correos para envío de comentarios:
informesgestionpyp@minsalud.gov.co y
cmorenob@minsalud.gov.co

https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Requisitos%20para%20Conceptos%20de%20Viabilidad%20en%20Proyectos%20de%20Salud.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Zonas%20de%20Recuperaci%C3%B3n%20Nutricional.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/GSP%20Plan%20Decenal.pdf
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Proyecto de decreto “Por el cual se 
reglamentan asuntos relacionados con el 
hábitat y la vivienda diferencial y se dictan 
otras disposiciones”. 

Proyecto de resolución “Por la cual se amplía 
la vigencia de unos Subsidios Familiares de 
Vivienda de Interés Prioritario y Social para 
áreas urbanas y rurales”.

Período de comentarios:  
hasta el 18 de marzo de 2025.

Período de comentarios:  
hasta el 21 de marzo de 2025.

Correo para envío de comentarios: :
cgonzalez@minvivienda.gov.co 

MINVIVIENDA 

 Haga clic  aquí para
conocer el documento

 Haga clic  aquí para
conocer el documento

Imagen tomada  
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Correos para envío de comentarios:
jdiaz@minvivienda.gov.co y
lcrodriguez@minvivienda.gov.co 

https://minvivienda.gov.co/system/files/consultasp/proyecto-resolucion-ampliacion-septiembre-2025.pdf
https://minvivienda.gov.co/system/files/consultasp/proyecto_de_decreto.pdf
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OBSTÁCULOS TÉCNICOS 
AL COMERCIO Y 
MEDIDAS SANITARIAS Y 
FITOSANITARIAS

I. Consulta Pública n° 1.311, de 25 de febrero 
de 2025. Tecnología en alimentos. 

Se establece un plazo de 45 (cuarenta y cinco) 
días para el envío comentarios y sugerencias al 
texto de la propuesta de Instrucción Normativa 
que modifica la Instrucción Normativa - IN No. 
160, de 1 de julio de 2022, que establece los límites 
máximos tolerados (LMT) de contaminantes en 
alimentos.

BRASIL 
Fecha de publicación:
07 de marzo de 2025.

Fecha plazo para comentarios: 
21 de abril de 2025.

Haga clic aquí para acceder  
al documento:
https://anexosportal.datalegis.net/
arquivos/1885914.pdf 

https://anexosportal.datalegis.net/arquivos/1885914.pdf
https://anexosportal.datalegis.net/arquivos/1885914.pdf
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I. Propuesta de norma técnica para el 
registro de productos farmacéuticos 
hemoderivados. 

El Instituto de Salud Pública de Chile, 
mediante su oficio Ord. N° 784/2022, 
como consecuencia de las solicitudes de 
registro presentadas, se ha constatado 
la brecha de la falta de regulación en el 
control de materia prima de los productos 
hemoderivados, surgiendo la necesidad 
de abordar los requisitos y documentación 
específica que debe ser tenida a la vista 
para la autorización de registro sanitario 
de los referidos medicamentos, así como 
las medidas de vigilancia que pueden 
establecerse en la misma actuación.

Fecha de publicación:
04 de marzo de 2025.

Entrada en vigencia:
28 de febrero de 2025.

Haga clic aquí para acceder  
al documento:
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/ 
publicaciones/2025/02/28/44087/01/ 
2614675.pdf 

II. Consulta pública de una propuesta 
regulatoria para someter a 
control sanitario a los dispositivos 
médicos denominados “reactivos 
inmunohematológicos”.

La naturaleza y relevancia sanitaria de 
“Reactivos Inmunohematológicos”, cuyo 
desempeño y seguridad son cruciales en 
la medicina transfusional y el impacto 
positivo que tendrá su adecuada 
regulación y garantías sobre su calidad.
 
Fecha de publicación:
03 de marzo de 2025.

Haga clic aquí para acceder al 
documento:
https://members.wto.org/
crnattachments/2025/TBT/
CHL/25_01755_00_s.pdf 

CHILE

https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2025/02/28/44087/01/2614675.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2025/02/28/44087/01/2614675.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2025/02/28/44087/01/2614675.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2025/TBT/CHL/25_01755_00_s.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2025/TBT/CHL/25_01755_00_s.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2025/TBT/CHL/25_01755_00_s.pdf
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I. Resolución Número 20253040005415 
del 20 de febrero de 2025 “Por la cual 
se prorroga la entrada  en  vigencia  de  
la  Resolución  20223040044845 de  
2022  en  lo  relacionado  con  las  cintas 
retrorreflectivas para uso en vehículos 
automotores y remolques; la Resolución 
20223040044935 del  2022  en  lo  
relacionado  a  los  sistemas  de  retención  
para  uso  en  vehículos  automotores;  y  
la Resolución 20223040044945 de 2022 
en lo relacionado a los acristalamientos 
de seguridad para uso en vehículos 
automotores y remolques”. 

Fecha de publicación:
03 de marzo de 2025.

Entrada en vigencia:
28 de febrero de 2025.

Haga clic aquí para acceder  
al documento:
https://members.wto.org/
crnattachments/2025/TBT/COL/final_
measure/25_01747_00_s.pdf 

I. Proyecto de Resolución   Nº   07/24   
-   Reglamento   Técnico   MERCOSUR   
sobre   Envases   de Polietilentereftalato 
(PET)  Postconsumo  Reciclado  Grado  
Alimentario  (PET-PCR  Grado 
Alimentario) destinados a estar en 
contacto con alimentos. 

Establecer los requisitos generales y 
los criterios de evaluación, aprobación, 
autorización, registro o notificación 
de envases de PET elaborados 
con proporciones variables de PET 
virgen (grado alimentario) y de PET 
postconsumo reciclado descontaminado 
(grado alimentario), destinados a estar 
en contacto con alimentos.
 
Fecha de publicación:
26 de febrero de 2025.

Entrada en vigencia:
25 de abril de 2025.

Haga clic aquí para acceder  
al documento:
https://members.wto.org/
crnattachments/2025/TBT/
URY/25_01675_00_s.pdf 

COLOMBIA URUGUAY

https://members.wto.org/crnattachments/2025/TBT/COL/final_measure/25_01747_00_s.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2025/TBT/COL/final_measure/25_01747_00_s.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2025/TBT/COL/final_measure/25_01747_00_s.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2025/TBT/URY/25_01675_00_s.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2025/TBT/URY/25_01675_00_s.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2025/TBT/URY/25_01675_00_s.pdf
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